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Santa Fe, 27 de noviembre de 2018 

VISTAS  las  actuaciones vinculadas con la Resolución CAISM nº 74/18
por la que se propone al Consejo Directivo establecer el cese por fallecimiento de la
Prof. Nélida Kuster, con funciones en el citado Instituto, y 

CONSIDERANDO que corresponde otorgar el cese por fallecimiento en
sus funciones, conforme al Acta de Defunción Nº 3812/2018 expedida por el Registro
Civil de Santa Fe.

POR ELLO  y  teniendo en  cuenta lo  aconsejado  por  la  Comisión  de
Interpretación y Reglamentos, así como lo acordado en sesión ordinaria en el día de la
fecha. 

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Establecer el cese por fallecimiento de la Prof. Nélida Kuster (D.N.I. nº
13.246.367),  en  un  cargo  de  Profesor  Titular,  dedicación  Exclusiva  “A”,  carácter
ordinario, con funciones en la cátedra “Piano” del Instituto Superior de Música, desde
el 10 de octubre de 2018.

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese y remítase al Instituto Superior de Música a sus
efectos.

RESOLUCION C.D.  Nº  469/18

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105


	Santa Fe, 27 de noviembre de 2018

